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INFORME SECRETARIAL: Cali, septiembre 25 de 2023. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso para proveer. 

 

Oficial mayor 

 

AUTO No. 2036 

RAD. 760013110010-2022-000312-00 

Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso de unión marital de hecho propuesto por la señora SANDRA 

MILENA OCAMPO SALAZAR contra CARLOS ALEXANDER MONCAYO BENITEZ, 

con escrito del apoderado de la parte demandada, solicitó se aplace la diligencia 

fijada para el día 27 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta que, en el Juzgado 

Cuarto de Familia de Oralidad de Manizales, fijo en otrora –16 mayo 2023- fecha 

para audiencia dentro del proceso adjudicación de apoyo.  

 

Por encontrarlo procedente, accederá esta oficina judicial a reprogramar nueva 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali.         

                                                                             

RESUELVE: 

 

REPROGRAMAR fecha para rituar las actividades previstas en el artículo 373 del 

C.G.P. el DÍA 30 DE ENERO DE 2024 A LAS 8:30 A.M., se previene a las partes y 

sus apoderados para que en ella se presenten. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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